
PERGAMINO, Agosto 19 de 1985. - 

Al Senor 

Intendente Muhicipal 

Dr. JORGE E. MING 

SU DISPn ,--H0.- 

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a usted le ORDENANZA 

quo nate Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tabla•, en la 

Séptima Sesión Ordinaria, realizada el día 14 de Ago /As del corrien 

te ano, al considerar el Expte. 0-236-85 D.C. al‘ve Expte. F-49-85-

ALCANCE N° 1  FEDE2ACIJN AhERJ8 Y EMPLEADOS MUNICIPALES DE LA PRO-

VINCIA DE BUENOS Al:ES Ref: Factibilidad de localización de 113 vi-

viendas; 

Sancionándose la siguiente 

J.DENANZA:  

ARTICULO I°.-  Desafdetanse como h 	 Fiscal Rv5, los terreno:: 
  denominados catestralmente como: Circunscripción 1 -/ 

Sección D - Manzana 273 - Parcela I - Superfécie: 7.403.73 m2. y -- 
Circunscripción 1 - Sección D - Manzana 274, Parcela 26 - Superfi-
cie 6.040,04 42. y la Calle intermddia denominada prolongación ca-- 
Ile Rivadavia (referencia planos de mensura y división:82-59-80 --- 
y 82-142-80).- 

ARTICULO 2°.- DE LA DELIMITACION Y CONCEPTO:  
Desígnese como Distrito de Urbanización Especial N° 2 

a los inmuebles denominados catastralmonte como: ircunscripción I-
Sección D - Manzana 273, Parcelo 1 - /Superficie: 7.403,73 42. y -
Circunscripción I Sección 0 - MmIzatie 274 - Parcela 2b - Superfi-
cie: 6.040,04 m2. y la calle intermedia denominada prolongacion ca-
lle hivadavia.- 

	

ARTIcuto 3 ° .- DE LOS USOS PhEDOMINANTES:  	
 El D.U.E. N °  2, seré destinado al a antaavento do con 

Juntos habitacionales, de viviendas uhifemiliares.- 

ARTICULO  4 ° .- DC LA OCUPACION DE LAS PARCELAS:  
Establécense pera el D.M. N° 2, los siguientes indi 

cadera urbenfsthcos: 
F.O.S. : 0,6 
F.O.T. c 1 

ARTICULO 5 ° . DENSIDAD OCUPACIONAL NIETA:  
- -Se determina para la presente área la densidad neta - 

de 400 “abitantes por hect4rea.- 



ARTICULO 6°.- DC LOS SUVICIJS BASICOSi  
- 	--- Se establecen para el presento D.U.E. N° 2, 103 si- 

guientes ervicios: desagües cloacales, desagües pluviales, agua -
corriente, pavimentos, alumbrado público y energía eléctrica domici 
liarle.- 

ARTICULO 7 ° .- CESIONES:  
m-- 	i Deberá darse cumplimiento a los e•igido por el Decre- 
to-Ley N° 8.912 -Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo- Artículo 
56° y Decreto Reglamentario, en relaci6n a la cesión de superficies 
destinadas a espacios circulatorios, a verdes y libres públicos y a 
equipamiento comunitario.- 

ARTICULO 8°.- DE LAS d8116AdIJNba GENUALCS:  
- - -------- El resto de los obligaciones generales deberán cum,,Ii 
montarse de acuerdo u lo establecido en los artículo° no eximidos-
en lo presento, de la drdonansa N° 892/80 - Capítulo II - Título 
11.- 

ARTICULO 9°.- ANEWS:  
- - - Forma parte do lo presente Ordenanza el nuevo pleno -

de Zonficaci6n del D.U.C. N °  2 y planos dd ensure y división --- 
82-59/80 y 8Z-142/80.- 

PITICULO 10..- Comu•ilquelse al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia la oportu•idad para so 

ludarlo con la consideración más distinguida. 

043LNAN2A N °  710/85.-  

A 	 Anl. MAURICIO C. E AUSCIUIN 
CRETA  PA  

Ff 	COMILH 	 WRICAAOLS MIEL/0 DIVISLUITS 
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